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por objeto el Patronato MenéndezCuesta, de Pravia, la distri~

bución de-los intereses o rentas que devengue el capital de que
está dotado y que se aplicará a los siguientes fines: Socorrer,
en especie o en metálico, a los pobres de.la parroquia de Pra
via y abonar estancias en el Hospital de esta villa, de pobres
enfermos de dicha parroquia, en .81 caso o casos que fuere pre
ciSD. Serán preferidos los pobres, pari~ntes de la fundadora,
aunque no sean de la citada parroquia. La estimación y gradua
ción del parentesco con la fundadora, asi como la cuantía y
limitación, de socorros y pago de estancias. quedarán sometidas
a la decisión: discrecional de la Junta. del Patronato, sin derecho
por parte de los presuntos beneficiarios a reclamación de nin·
guna clase;

ReS,ultando que el presente expediente ha sido tramitado' en
forma reglamentaria, habiéndose concedido audiencia a los inte
resados y publicado en el .Boletín Oficial de la Provincia de
Oviedo_ de 8 de agosto de 1972, sin que se haya formulado re
clamación alguna, según se acredita con certificación expedida
por el Secretario del Ayuntami,ento de Pravía, durante el penado
de exposición al público por el plázo de veinte días en el ta
blero de anuncios de la Casa Consistorial, habi,endo sido emitido
informe con fecha 5 de diciembre de 1972 por la Junta Provin
cial de Asistencia Social, en el que se hace constar que la fun
dación creada por doña, Esperanza Menéndez-Ct:Jesta y Fernán
dez cuenta con un, capital inicial de 1.475.870 pesetas, sin que se
haya formulado reclamaoión alguna ante la Junta, por lo que en
sesión celebrada en 16 de noviembre del año 1972 se acordó
elevar el expediente a este Ministrio con informe favorable,
para su clasificación;

Vistos el Ree.l Decreto y la 'Instrucción de ·14 de marzo
de 1899 y demás disposiciones concordantes;

Considerando que la clasificación de las fundaciones tiene por
objeto regular su funcionamiento y asegurar el ejercicio del
Protectorado del Gobierno, y que es competente este Ministerio
para clasificar los establecimientos de beneficencia, previa la
tramitación- del oportuno expediente; que puede ser promovido
por quienes estén legítimados como representantes legales de los
mismos {artículos 7,53 y 54, -número 2 de la Instrucción}.

Considerando que la Fundación que se pretende clasificar
reúne las condiciones previstas en los artículos 2.° y 4.° del
Real, Decreto de'14 de marzo de 1899, en relación con, el 58 de
la Instrucción, por tratarse de instituciones benéficas encamina
das a la satisfacción de necesidades físicas, en ·la cual aparecen
consignados y reglamentados los aspectos relativos a la admi
nistración, patronazgo· y funcionamiento:

Considerando que el ,patrimonio fundacional es suficiente para
asegurar el cumplimiento del objeto previsto, debiéndose ga
rantizar médiante las medidas cautelares pertinentes, en razón
a los bienes que 10 integran, el cumpUmientode los fines fun
dacionales, a cuyo efecto deberán depositarse en establecimiento
destinado al &fecto, los títulos de la Deuda PúbUca y los valores
o cualquier otro título representativo del capital que constituyen
el patrimonio fundacional; .

Considerando que habiendo sido relevados los Patronos por la
fundadora de la obligación de rendir cuentas y formar presu
puestos, únicamente' estarán obligados de conformidad a 10 pre
venido en el artículo 6.° de la Instrucción de 1899, a justificar
el cumplimiento de las cargas fundacionales, siempre que para
ello sean requeridos (artículo 5.° de la Instrucción):

Considerando que por lo anteriormente' expuesto procede re
solverse favorablemente el expediente de clasificación por haber
se en el mismo acreditado todos los requisitos que se previenen
en los artículos 55 a 58, ambos insluslve, de la Instrucción vi
gente,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.'" Clasificar como fundación benéfica particular de carác
ter puro y Sometida al Protectorado del Ministerio de la Go
bernación, la denominada .Patronato Menéndez-Cuesta,., esta
blecida Y' domiciliada en Pravia (Oviedo), con la finalidad citada
y condiciones que se indican en los resultandos de esta Reso
lución.

2.° Mantener la adscripción permanente del actual capital
fundacional y sus sucesivas ampliaciones a los fines que está
llamda a realizar, depositándose los valores en establecimiento
de crédito.

3.° Confirmar como Patronos actuales a 'don Manuel Ménde~
Diaz, Cura Párroco de' Pravia, como Presidente, doña Elena
Salís de la Uz y don Luis CastelIes Galán, como Vocales.

4.° Relevar a! Patronato de laobligaci~ formar presu
puestos y rendir cuentas, si bien habrá de justificar, cuando
fuere requerido para ello, el cumplimiento de las cargas funda
cionales y que el fin de la institución es ajustado a la' moral
y a las leyes, y

5.° Dar de esta Resolución los traslados reglamentariamente
prevenidos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1973.

ARIAS NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Politica Interior y - Asistencia
Social.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dtrección General cU1 Obras
Hidráúli,ccs por la -que 8e hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Motril (Grana·
da) pa'ra ejecutar obras de cubrimiento de un tra
mo de la rambla de Villanueva, en su termino mu
nicipal.

El Ayuntamiento de Motril (Granada) ha solicitado autoriza
ción para ejecutar obras de cubrimiento de un tramo de 48
metros de longitud de la rambla de Villanueva a 150 metros de
aguas abajo de la carretera de ,Motril a Almería, eil el casco'
urbano de la población¡ a efectos de sanear. y embellecer la
zona afectada de la misma, y construir un vial de acceso a la
playa, y

Este Ministerio ha resuel~:

Autorizar al Ayuntamiento de Motril (Granada) para reali
zar obras de cubrimiento de la rambla de Villanueva; en su
tramo de desembocadura en el mar, en el casco urbano de la
población, a efectos de sanear y embellecer la zona y construir
un vial de acceso a la playa, quedando legalizadas las obl'6s
ya ejecutadas· con sujeción a las siguientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Granada en 26 de enero de 1966 por el
Ingeniero de Caminos do:n Juan José López Martos,-vlsado por el
Colegio de Ingenieros de Caminos con el número PN 12474/1\?66,
cuyo presupuesto de ejecución ma.tEl:rial' asciende a 443.916,29
pesetas, en cuanto no resulte modificado por las presentes con
diciones y autorización. Las modificaciones de detalle que se
pretendan introducir, podrán ser autorizadas, ordenadas ypres·
critas por la Comisaría de Aguas del Sur de España, siempre
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no se alte
ren las características esenciales de la autorización, 10 cual im
plicaría la tramítación de nuevo expediente.

2.- Las embocaduras de entrada y salkla de la zona cubier·
ta se dispondrán con sus impostas en forma. de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

3.- La total acomodación de las obras ejecutadas al proyec
to base del exrediente y a estas condicionas deberá quedar
terminada .en e plazo de nueve meses contado desde la fecha
de publicación de esta autorización y legalización en el ..Bole·
tín Oficia! del Estado'".

4.- La inspección y vigila~cia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaria de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta
del concesi<:It'lario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4, de
febrero de 1960. Una, vez terminados los trabajos y previo aviso
del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas,
o Ingeniero del servicio en quien delegue, al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los
nomhres de los productores españoles que hayan suministra(fo,
los materiales empleados, y extensión de la superficie ocupada
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados,
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea· apro
bada el acta por la Dirección General.

5.- Se autoriza al Ayuntamiento peticionario a prolongar el
cubrimiento 4 metros aguas lirrib.a de la zona recogida .en el
proyecto. siempre que se· realice en las mismas condiciones téc
nicas y no se disminuya la' secc1ón de desagüe resultante.

6.- Deberá cORstruirse una solera de hormigón que permita
aumentar la velocidad del agua en -el desagüe y para evitar la
erosión del terreno natural del cauce.

7.- ,Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de- prOpiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemn1zación alguna,

8.- El concesionario será responsable de cuantos daños pue·
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

9." Esta autorización se concede para la ocupación de los
terren·os de dominio público necesarios para las obras. En cuan~
to a las servidumbres legales, podrán ser decretadas..por la
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

10. El concesionario no podrá destinar los terrenos de dom!.
nio público ocupados a la' construcción de edificaciones, ni po
drá cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas. Di·
chos terrenos sólo podrá dedicarlos· a viales o jardines y en to~

do caso·mantendrán su carácter demanial.
11. Queda sujeta esta autorización y legalización al cumpli

miento de las disposiciones vigentes o. que se dicten en lo suce-
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sivo, relativas a. la. industria nacional, contrato y accidentes.
del trabajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

12. Queda prohibido el establecimiento dentro dél cauce' de
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras y de
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar,
para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo
afectado por dichas obras.
. 13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto durante

el período de construcción como en el de explotación. las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

14. El concesionario conservará las obras en perfecto esta
do y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubier
to para mantene'r su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos. .

15. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola pa
ra ejecutar obras en zona de servidumbres de carreteras o de
ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por lo que
el peticionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria auto~

rización de los Organismos competentes encargados de su Poli
cía y explotación. Tampoco faculta· para realizar ninguna clase
de vertido en el torrente áfectado.

16. La. autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
aiíüs. y la AdrrIinistración se reserva la facultad de revocarla
cunndo lo considere conveniente, por motivos de interés públicf'J,
sin dNecho aindemil,ización alguna a favor del concesionario.

. 17~ Caducara esta autorización y legalización por incumpli
mIento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previs~

tos en las disposiciones- vigentes. declarándose la caducidad, se
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

M."l,drid, 20 de 5eptiembre de 1973,-EI Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qu.e se hace pública la cancela~
ci?n de las inscripciones 20.85Q.

En el expediente de ~visión de caract'erísticas tramitado
P?r la C.amisaría de Aguas. del Sur de España, de 'las inscrip
~n~s numero 20.850 d~l Registro de aprovechamientos de Aguas
Publ1cas, se han practIcado las siguientes actuaciones:

Remitid~ oficio, a través de la J\lcaldía de Nechite, para su
ent:.;ega allOteresado, contesta el Ayuntamiento de Valor, que la
SocJedad titular de la inscnpción no existe en la actualidad,
y qu~ ~ué traspasada a Hidrpeléctrica del Chorro y ésta a su vez
adqUlTlda por la ~Compañía Sevillana de Electricidad, S. A._,
a fm de que comunicara si el aprovechamiento se encontraba
en explotación y con las características inscritas y no, se obtuvo
con.testación, así como tampoco a una nueva comunicación. con
ce~hénd?l~ un plazo de diez días para que cumpliera el trA
mite eXIgIdo.

Practicado el reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de la
Guardería -Fluvial informa el 25 de junio de 1970 que el apro
vechamiento no existe en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el
7 de julio de 1970, formula su propuesta de acuerdo con el Jefe
de la Guadería FluviaL

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral por lo que se ha aplicado
el procedimiento de revisión de caracteristicas, regulado en el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta dé una normativa específica por ser el que mayores
garantías ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha~
miento y por referirse a un supuesto de concordancia del Re-
gistro. ....

Se ha notificado a la Sociedad interesada y no se ha obte-
nido contestación. _

No se ha podldo comprobar la existencia del aprovechamiento
(ni localizado el· lugar de su ubiCación) y ya que esta situación
d7 abandono debe. ocasionar, al menos para el titular, la pér
dIda de la protección del Registro, pues éste únicamente debe
amparar los aprovechamientos que sean real y efectivamente
utilizados.

De acuerdo con los informes emitidos por el Ingeniero en
cargado y el Comisario Jefe de Aguas del Sur de España,
el Negociado es de opinión y en este sentido tiene el honor de
proponer, procede:

Ordenar la cancelaeión de la Siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes. desde la' pu~
blicación de esta resolución -en el .Boletín Oficial del Estacto":,

de conformidad con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Número inscripción 20.850. Folio 55. Libro 11 del Registro
General.

Número aprovechamiento 1. Número inscripción 1.
Corriente de donde se derivan las aguas: Barranco Nechite.
Clase de aprovechamiento: Usos industriales.
Nombre del usuario: Sociedad Julio Redondo y Cía.
Término muntcipal y provincia de la toma: Nechite CGra,.

nada}.
Salto utilizado en M.: 85.
Título (lel derecho: 24 de febrero de 1908. Concesión Gobier

no Civil.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 20 de septiembre de 1973.-El Director general, Por
delegoci6n, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RE80LUCION de ltJ Jlfatura Prcwin,:ial de Carre·
teras de Almería relatIva al expediente de ,expro
píación forzosa de los terrenos del térmtno muni
cipalde Vélez Rubio, nece,.artos para ¡a ejecución
de las obras de Instalación de báscula para con
trol y pesa;e de camiones en el Aunto kilomé·
trico 110,1 de la C. N.U2 de Jerez a Cartagerza.

Por Resolución del ilustrísimo señor Director General de
Carreteras y Caminos Vecinales, de fecha. 2Q del mes actual,
se ordena Q esta Jefatura incoe el expediente de expropiación
forzosa de los terrenos del ténnino municipal de V élez Rubio,
necesarios para la ejecución de las obras de .Instalación de
báscula para control y pesaje de camiones en el punto kilo
métrico 110,1 de la C. N. 342 de Jerez a Cartagena•.

Dicho proyecto por estar incluido en el programa de Inver
siones Públicas del Plan de Desarrollo Ecónomico y Social,
lleva implícita su aprobación la declaración de utilidad p.úbli
ca y la urgente. ocupación de los terrenos necesarios, con los
efectos prevenidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1914.

Lo que se hace público, significando a los propietarios inta·
resadas. inCluidos en la relación. que se acompafta, que el pro·
ximo .día 2S de octubre, _y a partir de las diez horas, se pro
cederá por el representante de la Administración al levanta.
miento de las Actas previas a la ocupación de las fincas que
se 'relacionan, en cuyo acto deberán es~r presentes; pudiend?,
en el tiempo que medie entre la publicacIón del preante anunCIO
en el ,,,Boletín Oficial del Estado. y la fecha fijada para el
levantamiento de las Actas previas. hacer, mediante. escrito,
las observaciones que estimen pertinentes, al sólo efecto de sub
sanar posibles errores cometidos en la. relación.

Almena, 25 de septiembre de 1973.-El Ingeniero Jefe .......)
6.658~E.

RELACION QUE SE CITA

Número 1. Clase· Secano. Propietario: Don Gregario Guirao
Simón. Domicilio: Cortijo Vélez· Rubio.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete·
ras de Santa Cruz de Tenerife por la que se fija
fecha para proceder al levantamiento de actas pre~

vias a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras del .Proyecto de acondicionamiento de la ca-
rretera TF-B12, de SantaCru% de la Palma a los
Llanos de Aridane, entré los puntos htlométricos
0,000 al 11,450 )' 18,450 al 3-1,950. Término municipal
de El Paso. Isla de San Miguel .de la Palma- (Tene~
rife)•. (2.0 relación.)

Se hace público, de acuerdo con el articulo' 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que los propietarios y titulares que
figuran en la relación ad.junta deberAn comparecer en el Ayun·
tamiento de El Paso al objeto de proceder al levantamien,to del
acta previa a. la ocupación de los bienes r derechos afectados
por el expediente de referencia.

Se hace público~ igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levanta·
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. También deben comparecer
en el lugar, día y hora señalados paré. el levantamiento del acta
previa,. exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar
su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados,
pudiendo. ha::::erse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno,
de su Perito y Notario.

Santa Cruz- de Tenerife, 20 de septiembre de 1973.;...,.El Inge
niero Jefe.-6.882·E.


